
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:            SUCESIÓN 

CAUSANTE:          MANUEL ANTONIO ÁLVAREZ COHECHA 

RADICACION:     2018-00001 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 02 de agosto de 2022.  Al Despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

         IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta que a pesar de que se remitieron los telegramas Nos. 032 

del 26 de abril y 676 del 6 de julio de 2022 al correo electrónico de la secuestre GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO, el servidor de destino no envió información de notificación de 

entrega del mismo, por ende, al no tenerse certeza si fueron recibidos los telegramas 

dirigidos a la Auxiliar de la Justicia designada como secuestre en el presente proceso, 

se dispone lo siguiente: 

 

 RELEVAR a la Dra. GLORIA PATRICIA QUEVEDO y en su reemplazo se 

designa a INVERSIONES Y ADMINISTRACIONES SAED SAS, como secuestre en el 

presente proceso.  Comuníquesele el nombramiento al correo electrónico 

inversiones.saedmeta@gmail.com, e infórmese la labor a desarrollar.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
NB/ 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 033 del 29 de agosto 

de 2022 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 
             Secretaria  
 

  


